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vii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de chilchota, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

viii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de coeneo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública.

ix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de epitacio huerta, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

x. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de erongarícuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de gabriel zamora, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de huandacareo, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de huetamo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

Morelia, Michoacán de Ocampo, Sesión Ordinaria 
celebrada el día 6 seis de diciembre de 2023 dos mil 
veintitrés. Presidencia de la Diputada Laura Ivonne 
Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, siendo las 9:45 nueve horas, con cuarenta y 
cinco minutos, la Presidenta declaró abierta Sesión 
Ordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 109, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 29 de octubre 
del año 2023. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 110, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 30 de octubre 
del año 2023. 

iii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente al mes de noviembre 
del año 2023. 

iv. dispensa sus lecturas en su caso, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de carácuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

v. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de charo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

vi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dispensa sus lecturas en su caso, 
discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de cherán, michoacán; para 
el ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 
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xxi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de lagunillas, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de los reyes, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de maravatío, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de nahuatzen, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de nocupétaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de nuevo urecho, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de numarán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de huiramba, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de irimbo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xvi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de ixtlán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de jiménez, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de jiquilpan, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de juárez, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xx. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de jungapeo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 
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xxxv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de san lucas, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxvi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tepalcatepec, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxvii. dispensa de sus lecturas en su caso, 
discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de tlalpujahua, michoacán; 
para el ejercicio fiscal del año 2024, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxviii. dispensa de sus lecturas en su caso, 
discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de tingambato, michoacán; 
para el ejercicio fiscal del año 2024, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública, y de hacienda y deuda pública.  

xxxix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tuxpan, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xl. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tzintzuntzan, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xli. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de venustiano carranza, michoacán; 
para el ejercicio fiscal del año 2024, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de ocampo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de panindícuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de paracho, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de parácuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de peribán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de quiroga, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de salvador escalante, michoacán; para 
el ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 
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facultades y atribuciones con el que el ordenamiento 
jurídico inviste a una determinada autoridad, cuya 
existencia, organización y funcionamiento están 
previstos en el propio conjunto normativo y 3. Debida 
motivación y fundamentación. 

La motivación debe entenderse como el 
señalamiento preciso de las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que han 
determinado a la autoridad a emitir el acto, y la 
fundamentación en el entendido de la invocación del 
precepto jurídico que la autoridad considera aplicable 
al caso particular. En este orden es necesario admitir 
que la falta de alguno de los elementos acarrea que 
el acto emitido por la autoridad responsable pueda 
configurarse que éste carezca de eficacia jurídica y por 
tanto devenga en ilegal. Así lo han establecido muchos 
precedentes judiciales como la Jurisprudencial 
21/2001, el amparo directo en revisión 3508/2013, el 
amparo en revisión 238/2017 y muchos otros. Además, 
con el permiso de la Presidencia y de todos y todas 
ustedes, me permito leer el artículo 41 de nuestra 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso, que 
señala: artículo 41. La Junta representa la integración 
política del Congreso y por tanto, es el órgano que 
impulsa el entendimiento político entre los diputados, 
así como con las instancias y órganos que resulte 
necesario, a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno, 
esté en condiciones de adoptar las decisiones que le 
corresponden. 

Del presente artículo se desprende dos verdades 
jurídicas irrefutables: 1. La Junta de Coordinación 
Política impulsa el entendimiento político para 
alcanzar acuerdos, es decir la Junta como su propio 
nombre señala es un Órgano Político, no un órgano 
que legisle, derogue o abrogue normas o decretos. 
2. Que esos acuerdos políticos tienen una única 
función, que es para que el Pleno esté en condiciones 
de adoptar decisiones que le correspondan, como 
lo es derogar un decreto. El precedente que hoy se 
da curso, más allá del caso del Auditor Superior y 
sin importar el desenlace del caso es terrible para 
el funcionamiento del Congreso, estamos cediendo 
nuestra responsabilidad y la soberanía del Congreso 
a la Junta de Coordinación Política, el día de mañana 
bajo cualquier pretexto o condición la Junta podrá 
derogar Decretos que este Pleno apruebe. Los que 
hoy son mayoría en un año podrán ser minoría y es 
nuestra responsabilidad sin importar quien tenga más 
votos en la Junta de Coordinación Política, cumplir 
con el principio de legalidad. La resolución relativa 
al incidente por exceso o defecto en el cumplimiento 
de la suspensión definitiva emitida por la Juez 
Cuarto de Distrito, ratifica la posición que el Grupo 

xlii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de zináparo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2024, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xliii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de zinapécuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública.

Al término de la lectura, desde su curul el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, hizo diversos comentarios 
relativo sobre accidentes automovilísticos en la 
autopista de Occidente; posteriormente, desde su 
curul el Congresista J. Jesús Hernández Peña, expuso 
que no observaba en ningún Punto en la Orden del 
Día, que se encontrara lo relativo al cumplimiento de 
la relación de la resolución notificada a ese Congreso 
dentro del incidente de incumplimiento 740/2023, 
emitido por la Juez Cuarto del Distrito para dejar sin 
efectos el decreto 461, aprobado por ese Congreso. 
Apreciables compañeras y compañeros, para efectos de 
clarificar la posición del Grupo Parlamentario del PRI, 
nos permitimos realizar las siguientes manifestaciones. 
Presidenta le solicitó de manera puntual que esta 
postura sea fijada de manera completa, integra en el 
Acta correspondiente. Lo cual manifestó lo siguiente:

“Diputadas y Diputados los artículos 16 y 17 
Constitucionales establece que el principio de 
Legalidad consistente en la garantía formal para 
los ciudadanos de que las autoridades de los tres 
poderes y todos los órganos del Estado, actúen en 
estricto apego a las disposiciones consignadas en la 
Ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del 
texto normativo. En ese sentido el principio de 
legalidad que estamos obligados a cumplir nos 
mandata no desplegar únicamente las conductas 
que estrictamente nos permite la Ley, del Principio 
de Legalidad Constitucional se pueden extraer los 
siguientes elementos: constar por escrito. Dicho 
elemento consiste en que todo acto de autoridad que 
pueda afectar de alguna manera la esfera jurídica de 
los ciudadanos debe constar por escrito. 2. Emanar 
de Autoridad competente. Tal elemento reviste que 
para que un acto de autoridad tenga eficacia jurídica 
es necesario que emane de una autoridad competente, 
entendida la competencia como el conjunto de 
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Ahora bien, quiero hacer énfasis en el primero de 
los puntos que nos mandataron dejar sin efectos un 
Decreto Legislativo publicado en el Periódico Oficial 
del Estado. Este procedimiento solo le corresponde 
al Pleno del Congreso, no a la Junta de Coordinación 
Política, la Junta no tienen en ninguna de las XVI 
fracciones del artículo 47 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso, atribución alguna para 
derogar o dejar sin efectos un Decreto Legislativo solo 
el Pleno puede hacerlo y está es la razón por la cual 
nos abstenemos de votar el acuerdo emitido por la 
Junta de Coordinación Política, publicado con fecha 
5 de diciembre del año en curso, y nos deslindamos 
de toda responsabilidad que pudiera generar este 
acto. Por ello era importante que quedara asentado 
en la versión estenográfica de esta Sesión. ¡Es cuanto 
Presidenta muchas gracias!

Acto seguido, la Presidenta comentó que la Junta de 
Coordinación Política, era el Órgano Colegiado, donde 
estaban representados todos las fuerzas políticas y 
que el Diputado J. Jesús Hernández Peña, era parte 
de la Junta de Coordinación Política, y que había 
sido la misma, la que había decidido darle tramite 
de la forma de la que se estaba realizando y que ella 
tenía voz pero no voto en la Junta de Coordinación 
Política y que la Juez, había dado 24 veinticuatro 
horas, para dejar sin efectos el decreto 461 y que había 
que esperar como se pronunciaba, la juzgadora y que 
se atendería lo que ella, dispusiera en ese proceso; 
asimismo, se continuaría con el litigio de fondo y 
que de su parte siempre habría institucionalidad, 
como Legisladora y Presidenta de la Mesa Directiva, 
respetaba las posturas individuales de sus compañeras 
y compañeras diputados y que entendía que había 
diferentes opiniones e interpretaciones jurídicas pero 
eso solo le correspondía al Órgano Jurisdiccional, 
y que ya lo había atendido un día antes la Junta de 
Coordinación Política y que habría que recordar 
que tenía la atribución, de acuerdo al artículo 57 
fracción IV, acordar el curso de los asuntos turnados 
al Congreso, cuando su atención deba hacer inmediata 
resolución, así como la fracción I, establecer los 
criterios para la conducción de las relaciones del 
Congreso con los demás poderes del Estado de 
Michoacán.

Posteriormente, desde sus curules las y los 
diputados Adriana Hernández Íñiguez, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Marco Polo Aguirre Chávez, Margarita 
López Pérez y Mónica Lariza Pérez Campos, realizaron 
diversos comentarios relativo de la resolución 
notificada a ese Congreso dentro del incidente de 
incumplimiento 740/2023, emitido por la Juez 
Cuarto del Distrito para dejar sin efectos el decreto 

Parlamentario del PRI siempre sostuvo desde el 2 
de junio que se otorgó respecto del procedimiento 
para la designación definitiva de un nuevo Auditor 
Superior del Estado de Michoacán y las autoridades 
responsables se abstuvieran de tomarle protesta 
correspondiente. Paralizando la última etapa del 
procedimiento de designación en la que se formaliza 
la designación del Titular de la Auditoría Superior 
del Estado, para que en tanto la suspensión estuviera 
vigente quien hubiera resultado electo o designado 
continuara con carácter temporal. 

Ante esa suspensión def initiva el Congreso 
interpuso el recurso de revisión y aún sigue sin 
resolverse en el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativas y del Trabajo, bajo el expediente 
321/2023. A pesar de ello, el 18 de octubre se realizó 
la votación y toma de protesta, aun cuando seguía 
vigente la suspensión definitiva otorgada. Dicho acto 
se publicó en el Periódico Oficial del Estado el mismo 
18 de octubre, bajo el Decreto 461, ante este acto 
del Congreso, la Juez de Distrito declaró fundado el 
Incidente por Exceso o Defecto en el Cumplimiento 
de la Suspensión Definitiva. Es decir, nos excedimos, 
la mayoría de quienes conformamos el Pleno del 
Congreso violó un Mandato Judicial. Incluso la 
Juez admite que el Congreso podía continuar con 
la convocatoria, elegir al nuevo Auditor, pero no 
tomarle protesta, ni designarlo, mucho menos mandar 
publicar el Decreto Legislativo con su designación. 
Más aún reconoce que en todo caso designarlo 
con carácter temporal o interino, reservando la 
designación definitiva cuando se resuelva el amparo. 

El incidente es claro al señalar que sin importar el 
procedimiento del Juicio Político y de responsabilidades 
del ex auditor, el Congreso no podía desacatar una 
suspensión definitiva, pues se trataba de procesos 
distintos. Si bien se reconoce la Soberanía del 
Congreso del Estado, sus facultades no son absolutas 
y también están sujetas al control Constitucional del 
Poder Judicial de la Federación. Ante todo, esto, la Juez 
determinó 2 acciones para cumplir su resolución en 
24 horas: A) Dejar sin efectos el Decreto 461. La Juez 
no dejo sin efectos el decreto, nos mandató para que 
a través de nuestro propio procedimiento nosotros 
dejáramos, nosotros el Pleno del Congreso dejáramos 
sin efectos, no la Junta de nuestro de propio Decreto. B) 
Emitir el acto congruente a los efectos de la suspensión 
definitiva, es decir, en un nuevo Decreto cumplir los 
efectos, incluso nombrarlo con carácter provisional, 
aunque esa figura no existe en la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado. Lo que 
deja en un vacío legal al Congreso, aunque podríamos 
justificar la integración de la norma bajo el argumento 
de que es un mandato Judicial. 
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Legislatura, correspondiente al mes de noviembre de 
2023; concluida la lectura, la Presidenta declaró que 
el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Carácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Carácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 

461, aprobado por ese Congreso; a continuación, la 
Presidenta sometió en votación económica el Orden 
del Día, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró, aprobado el Orden del Día. 
Posteriormente, desde su lugar la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, realizó diversos comentarios 
relativo a lo expuesto por el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, referente a la autopista de occidente.

Concluida la intervención, la Presidenta dio 
cumplimiento del Primer Punto del Orden del Día, 
declarando que atendiendo al hecho de que el Acta 
número 109 correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 29 de octubre de 2023, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor; posteriormente solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En cumplimiento del Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 110 correspondiente a 
la Sesión Extraordinaria celebrada el día 30 de octubre 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor; posteriormente 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra, 
0 cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. Acto seguido, 
desde su curul el Diputado Marco Polo Aguirre 
Chávez, realizó diversos comentarios referente al audio 
o sonido dentro del Recinto del Congreso del Estado 
de Michoacán; por lo que, la Presidenta expuso que 
no se había quitado el sonido y que la transmisión 
seguía en vivo. 

Acto seguido, la Presidenta dio atención del Tercer 
Punto del Orden del Día la pidiendo a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Informe de Inasistencias de 
los Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
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y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cherán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchota, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chilchota, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coeneo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 

dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Charo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cherán, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
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sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 

en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coeneo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Epitacio Huerta, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
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los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huandacareo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
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Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixtlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 

del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
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sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 

del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
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Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 

declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jungapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
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por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nocupétaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 

e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Los Reyes, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
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Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 

Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 



16 Gaceta Parlamentaria 115   A  ·  Morelia, Michoacán, 06 de diciembre 2023

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos.

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 

lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocampo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Panindícuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 
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Municipio de Peribán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2024, era presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
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y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lucas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2024, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Salvador Escalante, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
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votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tingambato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tuxpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tuxpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tzintzuntzan, 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlalpujahua, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tingambato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
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si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zináparo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zináparo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tzintzuntzan, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Primer 
Punto del Orden del Día, la Presidenta declaró toda 
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Venustiano Carranza, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024, era presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
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Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Escobar Ledesma Oscar, Valdez Pulido Mónica Estela 
y Hernández Morales Liz Alejandra. 

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Segunda Secretaría
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

En desahogo del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez 
que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2024, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:18 trece horas con 
dieciocho minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Roció, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Flores Adame Samanta, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Gallardo 
Mora Julieta Hortencia, García García Luz María, 
García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, 
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